
	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL



ANEXO “A” 
FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
Seleccionar una opción en cada caso 

	¿El Oferente es una Unión Temporal de Proveedores?
	SI
	
	NO
	


A)  DATOS DEL OFERENTE 

	Razón Social o nombre persona natural
	

	RUT 
	

	Dirección
	

	Ciudad
	

	Teléfono
	

	Nombre Representante legal (si procede)
	

	Cargo
	

	Correo electrónico
	


B)  DATOS DEL CONTACTO DEL OFERENTE PARA EFECTOS DE LA LICITACIÓN

	Nombre completo
	

	Rut
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	

	Dirección 
	


	Firma Representante Legal o persona natural
	

	Fecha
	


NOTA: En caso de que el oferente sea una Unión Temporal de Proveedores (UTP), los datos de este anexo deberán ser referidos al Apoderado de la UTP, no siendo necesario que el resto de los miembros de la UTP completen este formulario. 
NOMBRE Y FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

CARGO

	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL




ANEXO “B” 
FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA 
	Nombre o Razón Social   ___________________________________________________/

Nombre de Fantasía        ___________________________________________________/

R.U.T                               ___________________________________________________/

  Domicilio Comercial         ________________________/ Comuna __________________/

  Teléfono                          ________________________/  Correo ___________________/


El oferente deberá presentar su oferta en moneda nacional, considerando valores netos unitarios, con una validez de 60 días corridos, a partir de la fecha de apertura de la oferta a través del Sistema de Información.

	N° LÍNEA
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UN. NETO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL NETO

	1
	PUPITRE ESCOLAR INDIVIDUAL
	
	UN
	83
	

	2
	PUPITRE ESCOLAR INDIVIDUAL 
	
	UN
	113
	

	3
	PUPITRE ESCOLAR INDIVIDUAL
	
	UN
	82
	

	4
	SILLA ESCOLAR
	
	UN
	163
	

	5
	SILLA ESCOLAR
	
	UN
	115
	

	6
	MESA CASINO
	
	UN
	16
	

	7
	SILLA CASINO
	
	UN
	192
	

	8
	BANQUETA
	
	UN
	02
	

	9
	SILLA ESCRITORIO EJECUTIVO MALLA
	
	UN
	10
	

	10
	ESCRITORIO
	
	UN
	04
	

	11
	ESCRITORIO
	
	UN
	01
	

	12
	MESA PARA REUNIONES
	
	UN
	02
	

	13
	SILLA ESCRITORIO EJECUTIVA
	
	UN
	50
	

	14
	PUPITRE ESCOLAR
	
	UN
	35
	

	15
	SILLA ESCOLAR
	
	UN
	35
	

	16
	MESAS PARA CASINO
	
	UN
	20
	

	17
	SILLAS PARA CASINO
	
	UN
	180
	

	SUBTOTAL NETO

19% I.V.A.
TOTAL
	

	
	

	
	


PLAZO DE ENTREGA: _____ DÍAS HÁBILES.

GARANTIA MOBILIARIO: ______ MESES.

NOTAS: 

1. El precio neto y bruto deberá ser expresado en pesos chilenos, sin intereses ni reajustes, en cifra entera (sin decimal), incluyendo fletes y traslados.
2. Cualquier error de cálculo, omisión o inexactitud en la información que se presenta en la Oferta Técnico - Económica, es de exclusiva responsabilidad del Oferente y podrá traducirse en un rechazo de la Oferta, sin derecho a reclamo ni indemnización de ninguna especie.
3. Los montos ofertados deben ser iguales a los ingresados en la Ficha de Mercado Público, siendo siempre oficial los anexos adjuntos firmados y timbrados por el responsable de la oferta, por lo que, en caso de discrepancia, se atenderá a los valores expresados en dichos anexos.
4. En caso de que exista discrepancia entre lo señalado en el Comprobante de Ofertas, Anexos elaborados por el proveedor y este Anexo elaborado por la División de Bienestar Social, prevalecerá la información señalada en el presente Anexo.

NOMBRE Y FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

CARGO OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y TIMBRE DEL OFERENTE
	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL



ANEXO “C”
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE PROVEEDORES
La evaluación deberá efectuarse conforme al presente Anexo “C” y a lo dispuesto en las Bases Técnicas y Bases Administrativas de la Propuesta Pública.

La Evaluación de las propuestas, se realizará en los plazos fijados en el cronograma Anexo “H”, conforme a la siguiente ponderación:


- Evaluación Criterio Económico: 60%


- Evaluación Criterio Técnico: 30%

- Evaluación Criterio Administrativo: 10%

· SUB-CRITERIO Cumplimiento Requisitos Formales 6%

· SUB-CRITERIO Pacto de Integridad 4%


A.- ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS RECIBIDAS.

	OFERENTE
	CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
	DECLARACIÓN

	
	Económicos
	Técnicos
	Administrativo
	

	Oferente 1
	Cumple
	Cumple
	Cumple
	Admisible

	Oferente 2
	Cumple
	Cumple
	No Cumple
	Inadmisible.


B.- MÉTODO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJES
1.- Evaluación Criterio Económico (60%).
Las ofertas económicas de los oferentes se evaluarán aplicándose la siguiente fórmula:

	Porcentaje obtenido =
	Monto oferta más económica x 60%

Monto ofertado.


2.- Evaluación Criterio Técnico (30%).
El plazo de entrega de los productos se evaluará aplicándose la siguiente fórmula:

	Porcentaje obtenido =
	Menor cantidad de días x 30%
días ofertados.


3.- Evaluación Criterio Administrativo (10%).
· SUB-CRITERIO Cumplimiento Requisitos Formales (6%)

Conforme con lo señalado en las presentes Bases Administrativas, en este criterio se evalúa si los antecedentes formales solicitados fueron presentados en tiempo y forma, es decir, dentro del plazo establecido para la “Presentación de Ofertas”, en cuyo caso el oferente será evaluado con un porcentaje de 6%.
En caso que dichos antecedentes formales omitidos sean presentados dentro del plazo de 48 horas desde el requerimiento de la División, se considerará que el oferente cumplió, pero fuera de plazo, esto es, fuera del “Período de Presentación de Ofertas”, por lo que su oferta será evaluada con un porcentaje de 0%.
	REQUISITOS FORMALES
	PUNTAJE

	ENTREGA A TIEMPO
	6%

	ENTREGA A REQUERIMIENTO
	0%


· SUB-CRITERIO Pacto de Integridad (4%)

El cumplimiento del criterio administrativo será evaluado acreditando que cuenta con un Programa de Integridad, para lo cual deberán adjuntar a su oferta el ANEXO F denominado “PROGRAMA DE INTEGRIDAD”, a su vez, deberán adjuntar su Programa de Integridad y su respectivo respaldo de que este es conocido por su personal y/o trabajadores.

	PROGRAMA DE INTEGRIDAD
	PUNTAJE

	ACREDITA
	4%

	NO ACREDITA
	0%


5.- OBTENCIÓN DE PUNTAJE FINAL.

La obtención del puntaje final de evaluación de cada una de las ofertas, será reflejado aplicando la siguiente tabla conclusiva:

	OFERENTE
	ECONÓMICOS
	TÉCNICOS
	ADMINISTRATIVO
	TOTAL

	
	60%
	30%
	10%
	

	
	PRECIO
	Plazo Entrega (30%)
	Presentación (6%)
	P. Integridad (4%)
	

	
	Monto Neto
	% Obtenido
	Días Hábiles
	% Obtenido
	Dentro de plazo
	Fuera de plazo
	Acredita
	% Obtenido
	

	Oferente 1
	$1
	60%
	1
	30%
	6%
	0%
	SI
	4%
	100%


6.- MECANISMOS DE DESEMPATE.

Si se produjera un empate en la evaluación final, el mecanismo para determinar al oferente adjudicado será el siguiente:

1. Dentro de los oferentes empatados, se adjudicará al oferente que haya obtenido mejor nota en la evaluación económica.

2. Si aplicado el método anterior aún existiera empate, se adjudicará al oferente que haya obtenido mejor nota en la evaluación técnica.

3. Si aún se mantiene el empate será adjudicada la primera oferta subida al Portal Mercado Público.

7.- CONCLUSIÓN:

NOMBRE APELLIDO

GRADO O PROFESIÓN

CARGO
	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL


ANEXO “D” 
DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATAR

a) No he sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, dentro de los 5 años anteriores, contados desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada, con la prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la administración, contemplada en el artículo 26, letra d), del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N°211, de 1973.

b) Mi representada no ha sido condenada a la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, por los delitos mencionados en la ley N°20.393.

c) No he sido condenado por los Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el artículo 33 de la ley N°21.595 de Delitos Económicos. En el caso de que mi representada sea una persona jurídica, ya sea que se trate de sociedades, fundaciones o corporaciones, declaro que esta no tiene como socio, accionista, miembro o partícipe con poder para influir en la administración, a personas naturales que hubieren sido condenadas a la citada medida.

d) No soy ni he sido durante el periodo de un año transcurrido con antelación a la presente declaración, funcionario directivo del organismo licitante y/o comprador, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, o funcionario que participe en procedimientos de contratación del organismo licitante y/o comprador, ni estoy unido(a) a éstos o aquéllos por los vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575 (cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive).

e) No integro la nómina de personal del organismo licitante y/o comprador, en cualquier calidad jurídica, ni soy contratado a honorarios por el organismo licitante y/o comprador, ni estoy unido(a) a éstos o aquéllos por lo vínculos descritos en el inciso primero del artículo 35 quáter de la ley N° 19.886 (cónyuge, convivientes civil o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad).

f) Mi representada no es una sociedad de personas o empresa individual de responsabilidad limitada en la que una o más de las personas singularizadas en los párrafos cuarto y quinto precedentes formen parte o sean beneficiarias finales.

g) Mi representada no es una sociedad en comandita por acciones, sociedad por acciones o anónima cerrada en que una o más de las personas singularizadas en los párrafos cuarto y quinto precedentes sean accionistas o beneficiarias finales.

h) Mi representada no es una sociedad anónima abierta en que una o más de las personas singularizadas en los párrafos cuarto y quinto precedentes sean dueñas de acciones que representen el 10% o más del capital o sean beneficiarias finales.

i) No soy gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas.

NOTA: Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que “el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.”

FECHA: ________________________

_____________________________________

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL

	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL



ANEXO “E”  
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO ESTAR AFECTO A DEUDAS VIGENTES CON TRABAJADORES
Santiago, _______________________ de 2025.

Yo, ________________________, Cédula de Identidad Nº _________________, con domicilio en __________________, comuna de _________________, ciudad de ____________, en representación de ______________________, RUT Nº _______________, del mismo domicílio, declaro que yo/mi representada:

i. No registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años;

ii. Si registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con trabajadores actuales o con trabajadores contratados en los últimos 2 años. 

Por lo anterior, ____(nombre del oferente)_____________ se compromete a destinar los primeros estados de pago del contrato adjudicado, para utilizarlos en el pago de las obligaciones insolutas.

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE 

RUT

Nota: a) el Oferente deberá elegir entre la opción 1.- y 2.-.

b) Si el Oferente es persona natural deberá tarjar la frase “en representación de ______________________, RUT Nº _______________, del mismo domicilio”.
c) Si el oferente es persona jurídica deberá tarjar la palabra “yo”.

	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL




ANEXO “F”
“PROGRAMA DE INTEGRIDAD”

Por el presente anexo: 

NOMBRE DEL OFERENTE – RAZÓN SOCIAL
:

REPRESENTANTE LEGAL:

CÉDULA DE IDENTIDAD REPRESENTANTE LEGAL:

DOMICILIO:

El oferente declara que cuenta con programas de integridad que sean conocidos por el personal (marcar con X):

SI
____

NO
____

Para validar este anexo y con el fin de evaluar el criterio de evaluación, el oferente deberá adjuntar en su oferta el programa de integridad vigente y documento que acredite que fue aplicado y puesto en conocimiento de su personal.

La División de Bienestar Social se reserva el derecho de ponderar si la documentación adjunta cumple con el criterio de evaluación y en base a ello dar el puntaje respectivo, independiente de la opción marcada por el oferente. 

FIRMA PROVEEDOR

NOMBRE Y CARGO REPRESENTANTE

NOMBRE PROVEEDOR

	FUERZA AÉREA DE CHILE

	COMANDO DE PERSONAL

	DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL




ANEXO “G” 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DEL OFERENTE
PROPONENTE: _______________________________________________

                                          (Nombre completo o razón social)     

FECHA             : __________________________

DECLARA:

a) Conocer y aceptar las Bases Administrativas, Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la presente Propuesta Pública.

b) Los antecedentes entregados por la División de Bienestar Social cubren la totalidad de la Propuesta y son suficientes para la realización de la Propuesta.

c) Haber estudiado los antecedentes y haber verificado la concordancia entre sí y conocer las normas legales vigentes al respecto.

d) Conocer la legislación vigente, aplicable al ámbito de la presente Licitación y en general, de todos los documentos y proyectos que forman parte de esta Licitación.

e) Haber considerado en la Oferta Económica, todos los gastos necesarios para la ejecución del proyecto de acuerdo a las Bases de la Licitación y demás documentos entregados por la División de Bienestar Social.

f) Que no tiene limitaciones legales ni administrativas para cumplir con lo dispuesto en las presentes Bases Administrativas, Técnicas y Anexos, ni para contratar con la Administración del Estado.

NOMBRE Y FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

CARGO OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y TIMBRE DEL OFERENTE
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